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RESUMEN: EI acceso a la información pública es 
clave en un Esta do Constituciona 1 de Derecho, 
ya que fo men ta la transpa ren cia y la buena 
administración, alineándose con los derechos 
humanos. A través de un marco jurídico ade
cuado, se promueve que la ciudadania acceda 
a información en poder de entes públicos, res
petando ciertas excepciones por interés general. 
Este acceso refuerza la rendic ión de cuentas y 
la participación ciudadana, mejorando la gestión 
pública y su credibilidad. No obstante, la publi
cación indiscriminada de actos administrativos 
sancionatorios plantea di lemas éticos y legales, 
especia lmente cuando afecta la dignidad de las 
personas involucradas. 

ABSTRACT: Access to public information is fun
damental in a Constitutional Rule of Law as it 
promotes transparency and good governance, 
aligning with human rights. Through an appro
priate legal framework, citizens are encouraged 
to access information held by public entities, 
with certain exceptions for the public interest. 
This access strengthens accountability and civ
ic participation, enhancing public management 
and its credibi lity. However, the indiscriminate 
publication of administrative sanctions ra ises 
ethica l and legal issues, especially when it im
pacts the dignity of those involved. 
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1. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL: TRANSPARENCIA Y ESTADO CONSTITUCIONAL DE 

DERECHO 

Temas 1 como este no pueden tratarse sin partir de una determinada concepción 
de la persona humana y dei Estado, aspectos estos que presentan una innegable in
disoluble ligazón. En efecto, la persona humana condiciona el tipo de Estado, como 
ensefl.a DURÁN MARTÍNEZ2

• 

Hoy en día, en el mundo occidental, se afirma lo que se ha llamado el Estado 
Constitucional de Derecho basado en la primada de la Constitución o, mejor dicho, 
dei blogue de constitucionalidad para com prender a los princípios supraconstitu
cionales, llamado así para marcar la diferencia con el Estado Legislativo3

• 

Ese blogue de constitucionalidad reposa en la dignidad de la persona humana, y 
ella deriva de su condición de imago Dei. 

Y conforme a esta concepción, el Estado, más precisamente el Estado Constitu
cional de Derecho, está para el logro del bien común, es decir para crear las condi
ciones de hecho necesarias para el desarrollo de la persona humana4

• 
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